
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE RECONOCE LA CULTURA FÍSICA 
Y EL DEPORTE COMO DERECHO UNIVERSITARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Dr. en D. Jorge Olvera García, Rector de la Universidad Autónoma del Estado de México, 
con fundamento en los artículos 3 fracción VII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 5 párrafo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 1, 2 fracciones I, II y V; 3, 9, 10, 19 fracción I, 20, 21 fracción I y XII de la Ley de 
la Universidad Autónoma del Estado de México; 1, 2, 3, 10 fracción II; 11, 17 primer párrafo, 
20 primer párrafo, 25 primer párrafo, 27 fracción XVIII,  29 fracción XV y 31 fracción XI del 
Estatuto Universitario; y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), reunida en París en su 20.a reunión celebrada el 21 de noviembre de 1978, 
proclamó la Carta Internacional de la Educación Física y el Deporte, convencida de que una 
de las condiciones esenciales del ejercicio efectivo de los derechos humanos depende de 
la posibilidad brindada a todos y a cada uno de desarrollar y preservar libremente sus 
facultades físicas, intelectuales y morales y que en consecuencia se debería dar y 
garantizar a todos la posibilidad de acceder a la educación física y al deporte. 
 
Que en términos del artículo 2 de la Carta Internacional de la Educación Física y el Deporte 
de la UNESCO, la educación física y el deporte constituyen un elemento esencial de la 
educación permanente dentro del sistema global de educación, es decir, son dimensiones 
esenciales de la educación y de la cultura que deben desarrollar las aptitudes, la voluntad 
y el dominio de sí mismo de cada ser humano y favorecer su plena integración en la 
sociedad. 
 
Que por tal motivo, la UNESCO insta a los Estados para asegurar la continuidad de la 
actividad física y de la práctica deportiva durante toda la vida, por medio de una educación 
global, permanente y democratizada. 
 
Que en el plano del individuo, la educación física y el deporte contribuyen a preservar y 
mejorar la salud, a proporcionar una sana ocupación del tiempo libre y a resistir mejor los 
inconvenientes de la vida moderna; en tanto que en el plano de la comunidad, enriquecen 
las relaciones sociales y desarrollan el espíritu deportivo que, más allá del propio deporte, 
es indispensable para la vida en sociedad. 
 
Que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 
2011, la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, declaró  aprobado el 
decreto por el que se adiciona el párrafo décimo al artículo 4o. y se reforma la fracción XXIX-
J del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
establecer que toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte; 
correspondiendo al Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la 
materia. 
 
Que en términos de la fracción XXIX-J del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión se encuentra facultado para legislar 
en materia de cultura física y deporte con objeto de cumplir lo previsto en el artículo 4o. de 
la Constitución, estableciendo la concurrencia entre la federación, los Estados, el Distrito 
Federal y los municipios; así como de la participación de los sectores social y privado. 
 



 

 
Que el 7 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Cultura Física y Deporte, cuyo objeto es establecer las bases generales para la distribución 
de competencias, la coordinación y colaboración entre la federación, los Estados, el Distrito 
Federal y los municipios en materia de cultura física y deporte, bajo el principio de 
concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-J de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como la participación de los sectores social y privado en 
esta materia. 
 
Que la Ley General de Cultura Física y Deporte tiene entre otras finalidades generales: 
fomentar equitativamente el desarrollo de la cultura física y el deporte como medio 
importante en la preservación de la salud y disminución de enfermedades; prevención del 
delito; e incentivar la inversión social y privada para el desarrollo de la cultura física y 
deporte, así como ordenar y regular el deporte civil. 
 
Que entre los principios sobre los cuales descansa la Ley General de Cultura Física y 
Deporte destaca la proclamación y preservación de estos como un derecho fundamental, 
así como su consideración como un elemento esencial de la educación. 
 
Que la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México, publicada en la Gaceta de 
Gobierno el 10 de septiembre del 2002 y reformada mediante decreto publicado en la 
Gaceta de Gobierno el 01 de septiembre de 2011, tiene por objeto regular la planeación, 
organización, promoción, fomento, desarrollo y capacitación de la cultura física y el deporte 
en el Estado de México. 
 
Que la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México concibe a la cultura física 
como el cúmulo de bienes, conocimientos y valores generados por el individuo en sociedad, 
para cuidar, desarrollar y preservar la salud física, mental y social de la población; en tanto 
que define al deporte como la actividad física practicada individualmente o en grupo con 
fines competitivos, formativos o recreativos, que permiten el desarrollo físico, mental y 
social del individuo. 
 
Que la Universidad Autónoma del Estado de México es un organismo público 
descentralizado del Estado de México, establecida por ley, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, dotada de plena autonomía en su régimen interior en todo lo 
concerniente a sus aspectos académico, técnico, de gobierno, administrativo y económico; 
que tiene por objeto generar, estudiar, preservar, transmitir y extender el conocimiento 
universal y estar al servicio de la sociedad, a fin de contribuir al logro de nuevas y mejores 
formas de existencia y convivencia humana, y para promover una conciencia universal, 
humanística, nacional, libre, justa y democrática. 
 
Que la Universidad Autónoma del Estado de México, en su carácter de órgano 
constitucional autónomo, cuenta con atribuciones para expedir las normas y disposiciones 
necesarias a su régimen interior, conforme a lo dispuesto en su ley y demás preceptos 
aplicables.  
 
Que el Estatuto Universitario reconoce a los alumnos una diversidad de derechos, entre los 
que se encuentra: utilizar las instalaciones de la Universidad de conformidad con su uso y 
destino, de acuerdo a las disposiciones que para tal efecto se emitan. 
 
 



 

 
Que el Plan General de Desarrollo 2009-2021 es un ejercicio de planeación prospectiva 
que expresa las directrices generales que habrá de seguir nuestra Alma Mater durante los 
años venideros, encarando los desafíos que presuponen las tendencias globales y 
nacionales en los ámbitos social, económico, cultural y del conocimiento; considerando 
particularmente que el deporte será parte integral de la formación de los alumnos, por ello 
de manera conjunta se apoyará a los deportistas en las actividades académicas, con becas 
y tutoría especializada a fin de que su rendimiento deportivo no genere deficiencias en el 
rendimiento académico, sino que se complemente. 
 
Que el plan de trabajo que sustenta a la Administración Universitaria 2013-2017, bajo el 
proyecto "Humanismo que Transforma", propone a la comunidad universitaria enfatizar el 
carácter humanístico de la universidad pública, con una educación orientada a la formación 
de seres humanos íntegros, ciudadanos y profesionales capaces de abordar con 
responsabilidad ética la transformación de la vida social. 
 
Que para el logro de sus objetivos, el proyecto "Humanismo que Transforma" propone 
impulsar y constituir a la Universidad Autónoma del Estado de México como el espacio ideal 
para la libre expresión, examen y discusión de las ideas, el cultivo de las artes, la ciencia y 
la cultura; generadora de conocimiento pertinente, libre y plural; asimismo, promover una 
formación profesional para la ciudadanía mundial, como una educación que invita a todos 
a descubrir y participar sobre las realidades de otros contextos; una educación orientada al 
desarrollo sostenible, la paz, la prevención de conflictos y la preparación multilingüe e 
intercultural, y redimensionar la labor universitaria, considerando a la comunidad en su 
conjunto y en sus diferencias inherentes, donde la diversidad y la pluralidad sea parte del 
patrimonio institucional y se priorice el desarrollo humano integral. 
 
Que la política inscrita en el proyecto radica en sustentar a la Universidad en un proceso 
permanente de profesionalización de la cultura física y el deporte, misma que se sujetará al 
plan de administración de las instalaciones deportivas. 
 
Que es indispensable atribuir a la cultura física y al deporte el lugar e importancia necesarios 
para establecer el equilibrio entre el la salud y el acondicionamiento físico de los 
universitarios frente a los demás elementos de la educación, debiendo ser prioridad de las 
universidades públicas mexicanas autónomas, por ley, considerar a la cultura física y el 
deporte como factores fundamentales para la formación integral de los valores de salud, 
identidad, disciplina, superación personal, justicia, solidaridad, trabajo en equipo, respeto y 
tolerancia. 
 
En tal virtud, en ejercicio de las facultades que la Ley de la Universidad Autónoma del 
Estado de México y el Estatuto Universitario le confieren al Consejo Universitario, ha tenido 
a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE RECONOCE LA CULTURA FÍSICA Y EL DEPORTE COMO 
DERECHO UNIVERSITARIO 
 
PRIMERO. En congruencia con las normas jurídicas internacionales, nacionales y estatales 
en materia de cultura física y deporte, se reconoce a los integrantes de la comunidad 
universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de México el fundamental derecho a 
la cultura física y el deporte como derecho universitario. 
 



 

 
SEGUNDO. Las administraciones universitarias, a través del Plan Rector de Desarrollo 
Institucional correspondiente, establecerán las políticas conducentes que permitan 
garantizar a los integrantes de la comunidad universitaria el ejercicio efectivo del derecho a 
la cultura física y el deporte. 
 
TERCERO. La Administración Universitaria de los organismos académicos, centros 
universitarios, planteles de la Escuela Preparatoria y dependencias académicas y 
administrativas, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, otorgarán a los 
integrantes de la comunidad universitaria facilidades para el ejercicio pleno de su 
fundamental derecho a la cultura física y el deporte. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente decreto en el órgano oficial “Gaceta Universitaria”. 
 
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor el día de su expedición. 
 
TERCERO. Se derogan las disposiciones de la legislación universitaria de igual o menor 
jerarquía que se opongan al presente acuerdo. 
 
Lo tendrá entendido la comunidad universitaria. 
 
DADO EN EL EDIFICIO CENTRAL DE RECTORÍA, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE 
LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE. 
 
POR TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, MANDO SE PUBLIQUE, 
CIRCULE, OBSERVE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 17 de julio de 2013. 
 
 

PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO 
"2013, 50 Aniversario Luctuoso del Poeta Heriberto Enríquez" 

 
 
 
 

DR. EN D. JORGE OLVERA GARCÍA 
RECTOR 

 

 


